
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1777/2025
Fecha Resolución: 07/10/2025

- DECRETO DE ALCALDÍA -

OFICINA PRESUPUESTARIA

APROBACIÓN  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIONES  PRESUPUESTARIAS  28/2025  MEDIANTE
GENERACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2025.

Visto el informe-propuesta emitido por la Directora de la Ofcina Presupuestaria el día 15 de septiembre
de 2025, acerca del Expediente 28/2025 de generación de crédito derivado de la cantidad total a percibir
en 2025 por el Ayuntamiento de Dos Hermanas para el refuerzo de los equipos de infancia y familia de la
Red de Servicios Sociales de Atención Primaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 24 de julio
de 2025 de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía. 

Visto  el  informe de  la  Intervención  Municipal  de fecha  6 de  octubre  de  2025 en  el  que acredita  de
conformidad la propuesta de la Ofcina Presupuestaria.

De acuerdo con las competencias que me confere la legislación sobre régimen local así como la Base 7ª.4
de las Bases de Ejecución del Presupuesto,
 
 

DISPONGO

PRIMERO.-  Aprobar la generación de crédito de importe de ciento treinta y un mil seiscientos veinte
euros  con  cuarenta  y  dos  céntimos  (131.620,42€),  al  amparo  del  compromiso  frme  de  aportación
derivado de lo  dispuesto en la  Orden de 24 de julio  de 2025,  de la  Consejería  de Inclusión Social,
Juventud, Familias e Igualdad para el refuerzo de los equipos de infancia y familia de la Red de Servicios
Sociales de Atención Primaria 2025, con el siguiente detalle: 

 
SUBCONCEPTO
DE INGRESOS

DENOMINACIÓN IMPORTE

4500206 Refuerzo equipos infancia y familia 2025 131.620,42 €
TOTAL 131.620,42 €

 

ESTADO DE GASTOS
 

APLICACIONES
PRESUPUESTARIAS

DENOMINACIÓN IMPORTE

2310 14338 Retribuciones Refuerzo de infancia y familia 2025 94.035,96 €

2310 16038 Seguridad Social Refuerzo de infancia y familia 2025 37.584,46 €
TOTAL 131.620,42 €
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SEGUNDO.- Vincular al proyecto de gasto “20252310004 Refuerzo equipos infancia y familia 2025” el
subconcepto de ingresos “4500206 Refuerzo equipos infancia y familia 2025”, modificando, asimismo,
su  nivel  de  vinculación  jurídica,  que  pasaría  de  no  vinculante  ni  cuantitativa  ni  cualitativamente  a
vinculación solo cualitativa.

  
El presente Decreto entrará en vigor en el día de la fecha, sin perjuicio de dar cuenta al Pleno.

 En Dos Hermanas, a fecha de la firma.

 

                              EL ALCALDE                                                     LA VICESECRETARIA GENERAL

  

                     Francisco Rodríguez García                                         Mª Carmen González Serrano
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